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ANEXO No. 1 
CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA  

 
 

Florencia, 23 de enero de 2026 
 
 
Señores 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL NEIVA 
Oficina 104 Palacio de Justicia 
Neiva 

Referencia: Proceso de Contratación directa 
 
Yo FRANKLIN POLANCO ARTEAGA, identificado como aparece al pie de mi firma, 
presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las siguientes 
manifestaciones: 
 

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de la Direccion Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Neiva respuesta oportuna a cada una de 
las solicitudes.  
 

2. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a cumplir con las 
obligaciones del contratista establecidas en la invitación pública. Y demás 
documentos que hagan parte del presente proceso. 

 
3. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente 

y estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario 
del Proceso de Contratación de la referencia.  

 
4. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y 

especificaciones técnicas de la Invitación Pública del presente proceso de la 
referencia.  

 
5. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente 

comunicación y han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y 
hacen parte integral de la Oferta.  

 
6. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos 

por personas autorizadas para el efecto, por lo que, manifiesto la idoneidad, 
veracidad y legalidad de todos los documentos que se adjunten en el presente 
proceso de contratación. 

 
7. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, 

costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con 
ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que, 
en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del 
pago de tales gastos.  
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8. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista 
para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso o en el 
pliego electrónico o en el contrato electrónico.  

 
9. Que, en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar las garantías de 

cumplimiento previstas en los Documentos del Proceso y dentro de las fechas 
previstas en el Cronograma electrónico de la Invitación Publica o el Contrato 
electrónico. 

 
10. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que, a la terminación de la 

vigencia del Contrato, el servicio cumplirá se con la totalidad del alcance y los 
requerimientos y especificaciones técnicas de la Invitación Publica.  

 
11. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales 

frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 
obligaciones laborales.  

 
12. Para efectos legales hago constar que la información suministrada y certificada es 

totalmente cierta y puede ser verificada.  
 

13. Manifiesto que los recursos de la empresa que representa provienen de 
actividades licitas. 

 
14. Manifiesto que la validez de la oferta es de noventa (90) días, contados a partir de 

su presentación. 
 

15. Manifiesto no hallarme incurso en las inhabilidades e incompatibilidades de que trata 
la ley 80 de 1993, artículos 8o. y 9o. y demás normas concordantes o 
complementarias. 
 

16. Manifiesto tener conocimiento de las prohibiciones y sanciones impuestas en virtud 

de la ley 734 de 2002 -Código Disciplinario Único- y ley 1952 de 2019 - Código 

General Disciplinario-  
 

17. Manifiesto no ser deudor moroso del Estado, por no tener obligaciones pendientes 
de pago con éste o por tener un acuerdo de pago vigente (Ley 863 de 2003). 
 

18. Manifiesto no encontrarme relacionado en El Registro Único De Infractores 
Ambientales R.U.I.A. 

 
19. Recibiré notificaciones o comunicaciones en las siguientes direcciones y números 

telefónicos: 
 

Persona de Contacto Franklin Polanco Arteaga  

Direccion Calle 2 sur # 13B 35 Barrio el Bosque  

Teléfono o número de celular 3204410847 

e-mail cgabogota2025@gmail.com  

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cgabogota2025@gmail.com


Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Neiva – Huila 
                                                                                                 

 
 

Carrera 4 No. 6  - 99 Palacio de Justicia Tel. (078) 8710361 www.ramajudicial.gov.co 
 

3 

 
20. SI   autorizo para recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del 
Procesos y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

21. Manifiesto bajo gravedad de juramento, la idoneidad, veracidad y legalidad de 
todos los documentos que se adjunten en el presente proceso de contratación y 
las declaraciones contenidas en el presente Anexo. 
 

 

 
Firma del proponente o representante legal del proponente:    
 
Nombre: 
Franklin Polanco Arteaga   
 
Cargo: Profesional de apoyo a bienestar social 
 
Documento de Identidad:  
CC 17651950 de Florencia  
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